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TÍTULO I DE LA ELABORAC IÓN DEL REGLAMENTO DE EVALUAC IÓN

PÁRRAFO I D ISPOSIC IONES GENERALES

N º ART ÍCULO
1 Las d isposic iones de l presente Reg lamento de Eva luación y P rom oción Esco lar se

ap licarán a los estud ian tes de 1º, 2º, 3 º y 4º Año de Enseñanza Media de l L iceo
Técn ico B icentenario Juan ita Fernández Solar de Los Ánge les, cuya ap licac ión
com ienza a l in ic io de l año esco lar 2026, para todos los n ive les de Enseñanza Media
que tiene e l estab lec im iento .

2 En la eva luación de los estud ian tes se considerarán todas las asignaturas y m ódu los
conten idos en e l P lan de Estud io .

3 Las normas y d isposic iones de la Eva luación , Ca lif icac ión y P rom oción estab lec idas
en e l presente Reg lamento , surgen de la propuesta liderada por e l Equ ipo D irectivo y
Técn ico Pedagóg ico , sobre la base de l Decre to 67/2018 de Eva luación , e l P royecto
Educativo Instituc iona l y e l Reg lamento In terno de l L iceo Técn ico B icentenario
Juan ita Fernández Solar de Los Ánge les, con la partic ipac ión y aprobación de l
Conse jo de P ro fesores y los demás m iem bros de la Comunidad Educativa
representados en e l Conse jo Esco lar de l estab lec im iento .

4 E l presente Reg lam ento de Eva luación , Ca lif icac ión y P romoción , será com unicado
oportunam ente a la Comunidad Educativa a más tardar a l m omento de la matrícu la
de los estud ian tes y cargado a l S is tem a de In formación Genera l de Estud ian tes
(S IGE), o aque l que e l M in is te rio de Educación d isponga para ta l e fecto . A l in ic io de
su ap licac ión , e l Reg lamento podrá ser in fo rmado a la Comunidad Educativa , com o
plazo fina l, a l in ic io de l año esco lar 2026. Sus m odificac iones o actua lizac iones se
in formarán a la Comunidad Esco lar por escrito , a través de l correo e lectrón ico
instituc iona l y/o por la Pág ina W eb instituc iona l de l estab lec im iento
(www .liceo tecn ico losange les.c l).

5 E l presente Reg lam ento contempla las orien tac iones técn ico pedagóg icas de l Marco
Curricu la r de la Enseñanza Media conten idas en las Bases Curricu la res de la
Formación D ife renciada Técn ico P ro fes iona l (Decre to 614 de 2013), Formación
Común de 1º y 2º Año de Enseñanza Media (Decre to 369 de 2015), Formación
Común y E lectiva de 3º y 4º Año de Enseñanza Media (Decre to 193 de 2019), los
lineam ientos de l Decre to de Eva luación , Ca lif icac ión y P romoción 67/2018 y la
normativa vigente de l M in is te rio de Educación . Las s ituac iones no consideradas en e l
presente Reg lamento , serán resue ltas por la D irecc ión de l estab lec im iento y los
casos que estén fuera de sus atribuc iones, serán rem itidos a las autoridades
educaciona les com petentes para su reso luc ión .

6 Los estud ian tes serán eva luados en períodos sem estra les, lo cua l fue consu ltado a l
Conse jo de P ro fesores y e l Conse jo Esco lar de l estab lec im iento , destinando los
ú ltim os días de l sem estre para rea lizar Conse jo de Eva luación , según lo estipu le e l
Ca lendario Esco lar Anua l Reg iona l 2026.

http://www.liceotecnicolosangeles.cl


N º ART ÍCULO
7 E l presente Reg lamento de Eva luación , Ca lificac ión y P rom oción entenderá com o

marco teórico común las s igu ien tes defin ic iones seña ladas en Decre to 67/2018 de
Eva luación :
1 . Reg lam ento : Instrumento m ediante e l cua l, los establec im ientos
educaciona les, reconocidos ofic ia lm ente , estab lecen los proced im ientos de carácter
ob je tivo y transparente para la eva luac ión periód ica de los log ros y aprend iza jes de
los estud ian tes, basados en las normas m ín im as naciona les sobre eva luación ,
ca lif icac ión y promoción regu ladas por este decre to .
2 . Eva luac ión : Con jun to de acciones lideradas por los pro fes iona les de la
educación para que tanto e llos com o los estud ian tes, puedan obtener e in te rpre tar la
in fo rmación sobre e l aprend iza je , con e l ob je to de adoptar decis iones que perm itan
promover e l p rogreso de l aprend iza je y re troa lim entar los procesos de enseñanza.
3 . Ca lif icac ión : Representac ión de l log ro en e l aprend iza je a través de un
proceso de eva luación , que perm ite transm itir un s ign ificado compartido respecto a
d icho aprend iza je m ediante un número , s ím bo lo o concepto .
4 . Curso : E tapa de un cic lo que com pone un n ive l, m oda lidad, fo rm ación
genera l com ún o d ife renciada y especia lidad si corresponde, de l proceso de
enseñanza y aprend iza je que se desarro lla durante una jornada en un año esco lar
de term inado, m ed ian te los P lanes y P rogramas previam ente aprobados por e l
M in is te rio de Educación .
5 . P rom oción : Acción m ediante la cua l e l estud ian te cu lm ina favorab lem ente un
curso , trans itando a l curso inm edia tamente superio r o egresando de l n ive l de
Educación Media .

TÍTULO II DE LA EVALUAC IÓN Y PROMOCIÓN DE LOS
ESTUD IANTES
PÁRRAFO I DE LA EVALUAC IÓN

N º ART ICULO
8 E l proceso eva lua tivo de l estab lec im iento m edirá n ive les de log ros a lcanzados por

los estud ian tes para consta tar aprend iza jes s ign ifica tivos y de ca lidad, con la
fina lidad de obtener y recop ila r in fo rmación que perm itirá conocer e l desarro llo de l
proceso de enseñanza-aprend iza je que e l L iceo Técn ico B icentenario Juan ita
Fernández Solar está o frec iendo y tomar decis iones que perm itan promover e l
p rogreso de l aprend iza je y re troa lim entar los procesos de enseñanza. Para e llo se
considerarán:
1 . Variada gama de proced im ientos eva lua tivos correspond ien te a la
eva luac ión de los Obje tivos de Aprend iza je (OA) y los Obje tivos de Aprend iza je
T ransversa les (OAT). A continuación se presenta un lis tado de a lgunos de e llos:
a) La Observación : D iario de clase, Anecdotario , Esca la de Observación , Va lorac ión ,
Estim ación o ca lificac ión , L is ta de cote jo , F ichas de segu im iento , G rabaciones, y/o
video, Aprend iza je Basado en P royectos / P rob lem as / Retos.
b) P roced im ientos de In forme: Cuestionario , Inventario , Entrevis ta , Autob iogra fía .
c) P ruebas: O ra les y escritas.
d) Carpeta de Eva luación o Porta fo lio .
e ) Mapa Conceptua l.
f) Eva luac iones remotas: test on line , gu ías de autoaprend iza je , en tre o tras.
f) O tros.



2. Eva luación D iagnóstica , Formativa y Sumativa .
3 . La partic ipac ión de otros agentes de eva luación , por e jemplo , de los estud ian tes y
la de sus pares (Autoeva luac ión y Coeva luación respectivam ente).

8
b is

Los estud ian tes no pueden ser exim idos de n inguna asignatura o módu lo de l P lan de
Estud io , deb iendo ser eva luados en todos los cursos y en todas las asignaturas o
módu los que d icho P lan contempla .
No obstante , lo anterio r, e l estab lec im iento im plem entará las d ivers ificac iones
pertinentes para las activ idades de aprend iza je y los procesos de eva luación de las
asignaturas o m ódu los en caso de los estud ian tes que así lo requ ieran , que
considerará e l s igu ien te proceso y form a:

Fase 1 - D iagnóstico : A princ ip io de l año esco lar, los docentes rea lizarán una
eva luación d iagnóstica en cada asignatura y m ódu lo de l P lan de Estud ios, donde
evidencia rán :

- N ive les de log ro .
- R itm os de aprend iza je de los estud ian tes.
- Necesidades educativas especia les.
- Apoyos necesarios.
- Aprend iza jes más descend idos.
- O tros que se ameriten .

La evidencia obten ida por m edio de este proced im iento , será e l insum o que perm itirá
a l docente p lan ificar y a justar todos los apoyos necesarios hacia los estud ian tes,
considerando sus hab ilidades, ritm os de aprend iza jes, además de las NEE .
Fase 2 – P lan ificac ión e im plem entac ión : Luego de obten ida la evidencia , los
docentes deberán considerar en sus p lan ificac iones estra teg ias de aprend iza je y
eva lua tivas d ivers ificadas, que deben ser coherentes con las particu la ridades de los
estud ian tes, considerando las ya especificadas en e l artícu lo precedente . Posterio r a
la p lan ificac ión , esto debe ser com unicado a los estud ian tes y apoderados
oportunam ente por m edio de un p lan de traba jo de la asignatura o módu lo e
in fo rmado vía p la ta fo rm as d ig ita les y correo e lectrón ico .
Los estud ian tes de l P rogram a de In tegración Esco lar deberán ser apoyados por
m edio de:

· Adecuaciones curricu la res.
· N ive lac ión y re troa lim entac ión a cargo de docentes d ife rencia les.
· Apoyo pedagóg ico en e l au la .
· O tras m edidas coord inadas por e l equ ipo de Aula y la UTP .

Fase 3 – Monito reo y segu im iento : Durante la im p lem entac ión de estas estra teg ias
de aprend iza je y eva luac ión d ivers ificadas, que promuevan a atender, apoyar y
pro fund izar en torno a las hab ilidades de los estud ian tes, la UTP se encargará de
m onito rear la im p lem entac ión de estas estra teg ias en con jun to con los je fes de
departam entos y los docentes.



Fase 4 – Eva luación y N ive lac ión : A l fina lizar cada semestre se rea lizará n ive lac ión
de los aprend iza jes correspond ien te a los ob je tivos de aprend iza je más descend idos,
los que serán identificados en eva luaciones parc ia les, que se contrastarán con la
eva luac ión d iagnóstica de todas las asignaturas y módu los de especia lidad. A partir
de e llo , la Un idad Técn ico Pedagóg ica organ izará un proceso de N ive lac ión , en
con jun to con los departam entos y especia lidades y comunicado oportunamente a los
estud ian tes, para apoyar las necesidades y ritm os de aprend iza je que sea prio rita rio
abordar.

Para todos estos efectos, se apoyarán en todo tipo de evidencias. En e l caso de los
estud ian tes que evidencian un desem peño de log ro a lto , e l estab lec im iento
d ispondrá de estra teg ias que perm itan pro fund izar y potencia r las hab ilidades de
e llos, o frec iendo instancias de forta lec im iento por m edio de:

- Tutorías especia lizadas con docentes.
- Im p lem entac ión de estra teg ias de Investigac ión Acción .
- Ta lle res de forta lec im iento educativo .
- O tros que sume el estab lec im iento .

9 E l proceso de eva luación , com o parte in trínseca de la enseñanza, podrá usarse
form ativa o sum ativam ente :

1 . Tendrá un uso formativo en la m edida que se in tegra a la enseñanza para
m onito rear y acom pañar e l aprend iza je de los estud ian tes, es decir, cuando la
evidencia de l desempeño de éstas, se obtiene, in te rpre ta y usa por pro fes iona les de
la educación y por los estud ian tes para tomar decis iones acerca de los s igu ien tes
pasos en e l proceso de enseñanza-aprend iza je . Para potencia r la eva luac ión
form ativa se utilizarán las s iguien tes estra teg ias:
● Exp lic ita r en la p lan ificac ión anua l y m ensua l de las asignaturas o módu los, los

proced im ientos de eva luación formativa que se utilizarán .
● Hacer preguntas que fomenten la re flexión y d iscusión en clases, de m anera de

poder vis ib ilizar los procesos de pensam iento de los estud ian tes y a partir de eso
a justar e l p roceso de enseñanza.

● Hacer activ idades que perm itan observar los proced im ientos y desem peños que se
busca desarro lla r, para a justar la enseñanza a partir de l aprend iza je que se
evidencia c lase a clase.

● Defin ir instanc ias de re troa lim entac ión s is temáticas hacia los estud ian tes, o entre
e llos, resguardando espacios para esto antes de las eva luac iones sum ativas.

● Generar espacios de autoeva luac ión y coeva luación , de m odo que se desarro lle la
capacidad de los estud ian tes para eva luar sus prop ios desempeños, fo rta lecer su
autorregu lac ión y su capacidad ana lítica y crítica en sus procesos de aprend iza je .

2 . La eva luación sum ativa , tendrá por ob je to certificar, genera lm ente m ediante una
ca lif icac ión , los aprend iza jes log rados por los estud ian tes.



10 Todo tipo de instrumento de eva luación será visado en la Unidad Técn ico
Pedagóg ica (UTP), por e l á rea curricu la r encargada de eva luación , con a l m enos tres
días háb iles previos a la fecha de ap licac ión de l instrum ento , para verificar la
concordancia de este con los L ineam ientos Pedagóg icos de la UTP .
La UTP se encargará además de rea lizar segu im iento y m onito reo de las
eva luac iones p lan ificadas y rea lizadas, con la fina lidad de asegurar la ca lidad y
pertinencia de los procesos eva lua tivos, de acuerdo a los lineam ientos pedagóg icos
acordados con e l Conse jo de P ro fesores y los aspectos normativos de l presente
Reg lamento .

11 Las eva luaciones corresponden a una sis tematizac ión de la in fo rm ación que
proporc iona la activ idad esco lar co tid iana y que representa una sín tes is de un
con jun to de evidencias de progreso de l estud ian te . Todos los estud ian tes deben
cum plir con los procesos de eva luación ap licados por e l p ro fesor en cada asignatura
o m ódu lo correspond ien te , conten ido en e l P lan de Estud io .

12 E l pro fesor no podrá rea lizar una nueva eva luación s in que e l estud ian te conozca,
revise y sea re troa lim entado de l resu ltado obten ido en la eva luac ión anterio r, con un
p lazo de d iez días háb iles a contar de la rea lizac ión .
La re troa lim entac ión se entenderá com o parte fundamenta l de cada proceso
eva lua tivo , donde e l estud ian te pueda tener in fo rmación re levante sobre su prop io
proceso de aprend iza je . Para esto la re troa lim entac ión debe tener las s igu ien tes
caracterís ticas:

- Ser oportuna para entregar in fo rm ación a l estud ian te de su prop io aprend iza je
y que pueda utilizar para m ejorar.

- P rom over que e l estud ian te corrija los errores de form a autónoma.
- Usar variadas form as de re troa lim entac ión : escrita , o ra l, ind iv idua l, g rupa l,

en tre o tras.
- Describ ir lo que se ha log rado y com o se puede mejorar.

13 Los estud ian tes tienen derecho a ser in fo rmados de los crite rios de eva luación , a ser
eva luados y promovidos de acuerdo a un sis tema ob je tivo y transparente .
Las form as de com unicac ión de estos crite rios pueden ser:

- De form a ora l o escrita .
- A través de rúbricas, pautas u otros instrumentos de observación entregados

a los estud ian tes previam ente a la eva luac ión .
- La entrega de un temario de conten idos a eva luar.
- Socia lizac ión de la p lan ificac ión sem estra l o anua l de eva luaciones, con sus

respectivos ind icadores de eva luación .
- O tros, que se determ inen en acuerdo con la UTP .

14 Los padres, m adres y apoderados podrán ser in fo rmados de las form as y crite rios
con que serán eva luadas los estud ian tes, por m edio de:

- Ca lendario anua l, semestra l o m ensua l de eva luaciones, con sus respectivos
conten idos e ind icadores eva lua tivos, en la /s as ignatura /s o módu lo /s
entregado oportunam ente .

- In formación ora l o escrita entregada en las reun iones de apoderados
m ensua les.

- Entrevis tas en espacio de atención de apoderados con los docentes.
- O tras.



15 E l proceso eva lua tivo considerará los s igu ien tes m omentos pedagóg icos para la
ap licac ión de este :
1 . A in ic io de l año esco lar, los docentes rea lizarán una P lan ificac ión Anua l donde
evidencia rán los m omentos de eva luación por un idad. Esta p lan ificac ión puede
hacerse de form a ind iv idua l o en equ ipos de departam ento , en los espacios de
tiem po asegurados para e l traba jo co labora tivo com o los G rupos P ro fes iona les de
Traba jo (GPT), Conse jo de P ro fesores, Conse jo P IE , o tros.
2 . Las eva luaciones program adas serán revisadas en Unidad Técn ico Pedagóg ica
(UTP), a partir de la entrega de l instrumento de eva luación con a lo m enos tres días
háb iles de antic ipac ión . De ser aprobado, e l docente re tira de UTP el instrumento
eva lua tivo , ya visado, para su m ulticop iado o ap licac ión on line .
3 . S i e l instrumento de eva luación contiene e lem entos que deben ser m odificados, se
le comunicará a l docente para que rea lice los cambios respectivos y, luego, entregar
nuevam ente la eva luac ión en la UTP para ser aprobada y por consigu ien te proceder
a su multicop iado.
4 . Los estud ian tes rec ib irán confirm ación de la fecha de eva luación sumativa , a lo
m enos una sem ana antes de la ap licac ión de esta , donde se le in fo rmará de la form a
y crite rios con que será eva luada, los que están estab lec idos en e l artícu lo 13 de l
presente Reg lamento .
5 . Como una form a de ordenar las d ife ren tes instancias eva lua tivas sum ativas de los
estud ian tes, cada pro fesor/a de asignatura o módu lo estará ob ligado a reg is tra r las
fechas de las eva luac iones de cada sem estre en Calendario de Eva luaciones de
cada curso o en otro reg is tro que d isponga UTP , evitando así, la programación de
más de dos eva luaciones en asignaturas o módu los que inc idan en e l promedio , en
un m ismo día .
6 . Se ap lica la eva luac ión en la fecha acordada.
7 . E l docente tiene un p lazo m áxim o de 10 días háb iles para entregar e l resu ltado de
la eva luac ión a los estudian tes y rea lizar un proceso de re troa lim entac ión de los
aprend iza jes.
8 . E l resu ltado genera l de la eva luac ión debe ser igua l o superio r a 55% de
estud ian tes aprobados. En caso contrario , e l/la docente debe acercarse a la UTP
para acordar una remedia l que perm ita a lcanzar e l m ín im o de aprobación esperado y
los p lazos para la ap licac ión de esta .
9 . E l docente tiene un p lazo m áxim o de 5 días háb iles, a partir de la entrega de
resu ltados, para consignar en L ibro de C lases D ig ita l, la ca lif icac ión obten ida por los
estud ian tes.

16 Los estud ian tes no podrán ser exim idos de n inguna asignatura o módu lo de l P lan de
Estud io , deb iendo ser eva luados en todos los cursos y en todas las asignaturas o
módu los, que d icho P lan contempla .

17 Los estud ian tes que presenten Necesidades Educativas Especia les Perm anentes y
Transito rias con d iagnóstico m édico especia lis ta , pertenecien tes a l P rogram a de
In tegrac ión Esco lar P IE , según Decre to 170, serán eva luados en form a d ife renciada
según tipo de d iscapacidad presentada.

a) Los estud ian tes con necesidades educativas especia les permanentes asociadas a
una d iscapacidad in te lectual (d iscapacidad in te lectua l leve (D IL), d iscapacidad
in te lectua l m oderada (D IM ) y d iscapacidad genera lizada (D IG ), trastorno de
in tegrac ión sensoria l (T IS ), trastorno espectro autis ta (TEA), trastornos específicos
de l lengua je , trastorno genera l de l desarro llo , d iscapacidad aud itiva , visua l y o tro tipo
de d iscapacidad m otora y/o cogn itiva que necesiten adecuación , serán eva luados en
form a d ife renciada, en aque llas as ignaturas en que manifiesten m ayor d ificu ltad para
log rar los Obje tivos de Aprend iza je , según d iagnóstico médico y psico lóg ico ,
ap licando los proced im ientos eva lua tivos seña lados en e l A rt. 8 y considerando las



hab ilidades y capacidades de l estud ian te , sugerencias de l In forme pedagóg ico y/o
Psico lóg ico y las ind icac iones de l equ ipo de pro fes iona les de l P IE . Junto con lo
anterio r, se puede:
- G raduar la cantidad de e jerc ic ios.
- O torgar punta jes ad ic iona les por procesos observados.
- B rindar apoyo o re fuerzo positivo durante la eva luac ión .
- M od ificar e l instrumento eva lua tivo .
- P rio rizar ob je tivos fundamenta les.
- Adecuar tiem pos.
- Entregar d is tin tas a lte rna tivas y form as de respuesta ; ora l, escrita , d ramatizada y
de desarro llo , según afin idad que demuestre e l estud ian te fren te a e llas.

- Considerar e l traba jo en Aula de Recursos por e l docente P IE .
- Uso de recursos aud iov isua les y m ateria les m anipu la tivos.

a .1) En e l caso de estud ian tes que presenten conductas de desregu lac ión em ociona l
y/o conductua l (DEC ), y cuenten con d iagnóstico de Trastorno de l Espectro Autis ta
(TEA), se podrá im plem entar un proceso eva lua tivo a justado a sus necesidades, en
concordancia con e l P lan de Acompañam iento Emociona l y Conductua l (PAEC ),
e laborado por e l estab lec im iento . D icho proceso deberá ser defin ido sobre la base de
un aná lis is ind iv idua l rea lizado por e l equ ipo multid isc ip linario , considerando los
princ ip ios de equ idad, flexib ilidad y pertinencia pedagóg ica estab lec idos en la
normativa vigente . Su propósito será favorecer la partic ipac ión progres iva de l
estud ian te en e l proceso eva lua tivo regu lar.

a .2 ) En casos donde e l estud ian te no cuente con d iagnóstico form al, pero se
evidencien m anifestac iones re ite radas de desregu lac ión em ociona l y/o conductua l
que in terfie ran s ign ifica tivam ente en su partic ipac ión eva lua tiva , e l equ ipo de
convivencia esco lar, jun to a la Unidad Técn ico Pedagóg ica y e l P rograma de
In tegrac ión Esco lar (P IE ), podrá determ inar la ap licac ión excepciona l de m edidas
trans ito rias de a juste eva lua tivo . Estas m edidas deberán susten tarse en
antecedentes pedagóg icos y observaciona les documentados, y tendrán carácter
tempora l.

b ) Los estud ian tes con Necesidades Educativas Especia les trans ito rias (D ificu ltad
Específica de l Aprend iza je (DEA), T rastorno Défic it A tenciona l (TDA), T rastorno
Défic it A tenciona l con H iperactiv idad Asociada (TDAH ), Rend im iento In te lectua l
L im ítro fe y otros), p reviam ente certificadas por e l p ro fes iona l que corresponda, serán
eva luadas en forma d ife renciada en aque llas as ignaturas en que la /e l estud ian te
presente más d ificu ltades, ap licando los proced im ientos eva lua tivos seña lados en e l
A rtícu lo 8 de l Reg lam ento .



PÁRRAFO II DE LA CALIF ICAC IÓN

N º ARTICULO
18 Los estud ian tes serán ca lif icados en cada asignatura de l P lan de Estud io , de

acuerdo a la esca la num érica de 1.0 a 7.0 , donde se d is tribu irá en los s igu ien tes
n ive les de log ro :
MUY BUENO : 6.0 a 7.0
BUENO : 5.0 a 5.9
SUFIC IENTE : 4 .0 a 4.9
INSUFIC IENTE : 1 .0 a 3.9
Las ca lif icac iones en cifra se expresarán hasta con un decim al aproxim ado. Estas
ca lif icac iones deberán re ferirse so lam ente a l rend im iento esco lar.
La ca lif icac ión m ín im a de aprobación es 4.0 en una esca la con un 60% de exigencia .
No obstante , e l p ro fesor de cada asignatura puede utilizar una esca la d is tin ta , con
autorizac ión previa de UTP , s i considera que exis ten cond ic iones que lo hacen
necesario .

19 Las ca lif icac iones obten idas en los Obje tivos de Aprend iza je (OA) y/o los Obje tivos
de Aprend iza je T ransversa les (OAT), se reg is tran en: L ib ro de C lases, In forme de
Notas, In forme de Comportam iento y Certificado Anua l de Estud io , según
corresponda.

20 Los estud ian tes obtendrán durante e l año lectivo las s igu ien tes ca lificac iones:
a) PARC IALES : correspond ien tes a las eva luac iones ind icadas en e l A rtícu lo 8 , que
e l estud ian te obtenga durante e l semestre en las respectivas eva luaciones
expresadas con un decim al.
b ) SEMESTRALES : corresponden a l promedio aritm ético o ponderación de las
eva luac iones parc ia les obten idas durante e l semestre en las asignaturas, con un
decim al aproxim ado.
c) CALIF ICAC IONES FINALES : corresponderán en cada asignatura, a l p romedio
aritm ético de los promedios sem estra les expresado con un decim al aproxim ado.
d) PROMED IO GENERAL: corresponderá a l promedio aritm ético de las
ca lif icac iones fina les obten idas por e l estud ian te en todas las asignaturas de l P lan de
Estud io con inc idencia en la promoción , expresado con un decim al aproxim ado.
Estas ca lificac iones se reg is tra rán en e l L ib ro de C lases D ig ita l, en p la ta form a
in formática para la rea lizac ión de los respectivos In formes y Certificados de Notas.



21 La cantidad de ca lif icac iones y las ponderaciones que se utilicen para ca lcu la r la
ca lif icac ión fina l de l período esco lar y de fina l de año de una asignatura o módu lo de
cada curso , deberá ser concordante con la p lan ificac ión que para d icha asignatura o
módu lo rea lice e l docente .
Esta cantidad de ca lif icac iones y los a justes necesarios deben susten tarse en
argumentos pedagóg icos que se acordarán con e l Je fe de la Unidad Técn ico
Pedagóg ica , o con qu ien é l designe, deb iendo ser in fo rmado a los estud ian tes.
No obstante , en e l transcurso de l año esco lar, e l p ro fesor de cada asignatura
reg is tra rá :
a) Un m ín im o de dos y un m áxim o de se is ca lificac iones por cada sem estre .
b) S i e l núm ero de horas semana les de clases de la asignatura , módu lo o E je

temático es una a tres, e l m ín im o de ca lif icac iones será dos por sem estre .
c) En e l caso de las asignaturas o módu los que tengan cuatro o m ás horas, e l

m ín im o de ca lificac iones será tres por sem estre .
Para este artícu lo , se excluyen los estud ian tes con situac iones especia les, qu ienes

previo aná lis is de situac ión en UTP , pueden reg is tra r un número m enor de
ca lificac iones sem estra les.

22 E l s is tema de ponderac ión de ca lificac iones que adopten las asignaturas o m ódu los,
deberá ser susten tado en argumentos pedagóg icos y concordado con e l Je fe de
UTP . Este s is tema considerará los s igu ien tes crite rios:

1 . Coherencia : con la p lan ificac ión de la asignatura o módu lo , en tregada
a princ ip io de l año esco lar.

2 . Re levancia : Dar m ayor ponderac ión a evidencia que represente
aprend iza jes más re levantes.

3 . In tegra lidad: Dar m ayor ponderac ión a evidencia más in tegra l por
sobre aque lla más parc ia l o que se re fie re a conocim ientos
específicos.

4 . Tem pora lidad: En aque llos casos donde e l aprend iza je es progres ivo ,
se debe dar m ayor ponderac ión a las últim as eva luaciones, com o
evidencia de log ro de aprend iza je rec ien te .

23 Los docentes de las asignaturas o módu los deberán asegurar en su p lan ificac ión
anua l un proceso eva lua tivo d ivers ificado, considerando d is tin tos tipos de
proced im ientos de eva luación . Las ca lificac iones obten idas en e l sem estre serán
promediadas aritm éticam ente , s in ponderac ión por tipo de instrum ento , a m enos que
exis ta un acuerdo pedagóg ico con la Unidad Técn ico Pedagóg ica que fundamente lo
contra rio y se exp lic ite en la p lan ificac ión anua l.

24 La ca lificac ión obten ida en la asignatura de Relig ión no inc id irá en la promoción
esco lar, de acuerdo a lo estab lec ido en e l Decre to Supremo de Educación N º 924 de
1983.

25 La ca lif icac ión fina l de la as ignatura de C iencias Natura les se obtiene de l promedio
fina l de las ca lificac iones de los E jes de B io log ía , F ís ica y Quím ica , rea lizados cada
uno por pro fesores especia lis tas. Se expresa en e l In forme de Notas con e l nom bre
de C iencias Natura les, incorporando e l promedio de notas de cada uno de los E jes
m encionados y consignando e l promedio fina l de estos.

26 La Eva luación de los Obje tivos de Aprend iza je T ransversa les y de la asignatura de
O rien tac ión no inc id irá en la promoción esco lar de los estud ian tes. Así también, las
ca lif icac iones obten idas en las asignaturas correspond ien tes a Ta lle res de
Formación Genera l, A rtís tica , Cu ltu ra l o de P ro fund izac ión de d is tin tas áreas, que se
rea licen como parte de las horas de lib re d isposic ión de l P royecto de Jornada
Esco lar Comple ta (JEC ), tampoco tendrán inc idencia en la promoción esco lar.



27 Los log ros a lcanzados por los estud ian tes durante e l p roceso de aprend iza je se
reg is tra rán en los s igu ien tes docum entos:

a) Certificado Anua l de Estud io : será generado por área curricu la r previa
revis ión de l P ro fesor Je fe y Unidad Técn ico Pedagóg ica , visado y firm ado por la
D irectora de l estab lec im iento . Se entregará a los apoderados a l fina lizar e l año
esco lar.

b ) In forme de Comportam iento : será e laborado por e l P ro fesor Je fe , los
P ro fesores de l curso y/o va lidado por e l Conse jo de P ro fesores. Se entregará de
form a semestra l a los padres, madres y apoderados y se considerarán los ám bitos
de: C rec im iento y Autoafirm ación Persona l, Desarro llo de l Pensam iento , Formación
É tica y la Persona y su Entorno, de fin idos en e l Decre to Supremo de Educación N º
254 /2009. Este será visado y firm ado por la O rien tadora de l establec im iento , y por e l
P ro fesor Je fe de l curso .

c) In forme Parc ia l de Notas: reun irá las ca lif icac iones y asis tenc ia de l estud ian te
en un periodo seña lado y será generado en p la ta form a computac iona l pertinente ,
previo ing reso de notas por cada pro fesor de asignatura y asis tencia d ia ria por
persona l responsab le . Será visado y firm ado por Je fe de la Unidad Técn ico
Pedagóg ica y P ro fesor Je fe , y se entregará a los apoderados en Reun iones de
M icrocentro .

La L icencia de Educación Media será otorgada por e l estab lec im iento educaciona l
una vez conclu ido e l Cuarto Año Medio y será firm ada por la D irectora de l
estab lec im iento .



28 En caso de inasis tenc ia a eva luaciones programadas, se procederá de acuerdo con
la exis tenc ia o no de respa ldo médico o instituc iona l. La ap licac ión de eva luaciones
pend ien tes será coord inada por e l equ ipo de docentes designados para ta l e fecto ,
por lo que la nueva fecha dependerá de su d ispon ib ilidad, p lan ificac ión y
organ izac ión in te rna . A continuación , se deta llan los proced im ientos:

a) Inas is tenc ia justificada:
Cuando la inas is tenc ia se deba a enferm edad respa ldada con certificado m édico ,
contro les m édicos deb idam ente acred itados, fa llec im iento de un fam ilia r d irecto o
partic ipac ión en activ idades instituc iona les ofic ia les, e l estud ian te deberá presentarse
en la Unidad Técn ico Pedagóg ica (UTP) e l p rim er d ía de su re incorporac ión ,
portando e l docum ento que respa lde su ausencia . La UTP autorizará la rend ic ión de
la eva luac ión pend ien te , la cua l será reprogramada por e l equ ipo docente respectivo ,
considerando la natura leza de la s ituac ión .
E l estud ian te será ca lif icado conform e a lo estab lec ido en e l artícu lo 18 de este
Reg lamento .

b) Inas is tenc ia s in justificac ión :
S i e l estud ian te se ausenta s in presentar certificado médico o docum ento vá lido que
respa lde su ausencia , deberá presentarse e l prim er d ía de regreso jun to a su
apoderado en la Unidad Técn ico Pedagóg ica para so lic ita r au torizac ión . En estos
casos, la eva luac ión pend ien te podrá rend irse con un mayor n ive l de exigencia
pedagóg ica . E l equ ipo docente eva luador determ inará , según d ispon ib ilidad, s i la
eva luac ión se ap lica de inm edia to o si se estab lece una nueva fecha.

c) Inas is tenc ia por sanción d isc ip linaria :
En los casos en que e l estud ian te se ausente a causa de una medida d isc ip linaria ,
com o la suspensión , deberá so lic ita r en UTP la autorizac ión correspond ien te para
rend ir la eva luac ión pend ien te . Esta deberá ap licarse de forma inm edia ta a su
re incorporac ión , s in derecho a postergación .
La ca lificac ión se asignará conforme a lo estipu lado en e l artícu lo 18 de l presente
Reg lamento .

28
b is .

Los estud ian tes con d iagnóstico TEA , que presenten una Desregu lac ión Emociona l y
Conductua l (DEC ), e l p roceso eva lua tivo se re tom ará depend iendo de l n ive l en e l
que se encuentre en e l DEC , lo cua l se eva luará por parte de la UTP en con jun to con
e l pro fes iona l ps icó logo/a que esté llevando la ap licac ión de l respectivo pro toco lo .
Las m edidas pueden ser:
- Ap licac ión de la Eva luación en otra instanc ia y espacio que se determ ine.
- Ap licac ión de la eva luac ión en e l proceso de pend ien tes llevados por UTP .
- Ap licac ión de la eva luac ión en la s igu ien te c lase .
- O tra que determ ine e l je fe de UTP .
Las m edidas adoptadas, se a justarán a lo seña lado en e l artícu lo 28, le tra a , u o tra
específica que determ ine e l Je fe de la UTP .



29 Los estud ian tes tendrán dos instancias para rea lizar sus eva luaciones pend ien tes:
1 .- En fecha y horario com unicado por equ ipo de docentes encargado, luego de
ap licada la eva luac ión a l resto de l curso .
2 .- En fecha y horario com unicado por la UTP al fina lizar cada semestre , com o últim a
instancia para rend ir eva luac iones pend ien tes.
E l incum plim ien to por parte de l estud ian te en la rend ic ión de las eva luaciones
pend ien tes, ap licadas en fechas program adas y com unicadas oportunam ente por los
docentes o e l estab lec im iento para la prim era y segunda instancia , dará́ lugar a l
reg is tro de nota insu fic ien te , uno coma cero (1 ,0), en las eva luac iones que no
reg is tren ca lificac ión de las asignaturas y/o módu los de especia lidad. E l estud ian te
será notificado de esta s ituac ión por m edio de l In forme de Notas de l Sem estre .

30 E l estud ian te , en toda eva luación , s iem pre debe mantener una conducta y actitud
acorde a lo esperado de un estud ian te de l L iceo Técn ico B icentenario Juan ita
Fernández Solar y a lo contemplado en e l Reg lamento de Convivencia Esco lar. La
conducta o ind isc ip lina no puede ser considerada dentro de los crite rios de
eva luación y tampoco debe ser considerada para una ca lif icac ión .

31 E l presente Reg lamento considera com o cop ia o p lag io :
1 . E l acto de usar cua lqu ie r tipo de apuntes no autorizados en e l m omento de la
eva luac ión , ya sea en cuadernos, fragm entos de apuntes y otros varios durante un
proced im iento de eva luación escrito .
2 . La comunicac ión escrita , o ra l o de señas entre com pañeras/os, que tengan por
fina lidad traspasar respuestas.
3 . La utilizac ión de ce lu la r, m ensa jes de texto , transferencia de datos, en tre o tras,
s in autorizac ión de l docente .
4 . Enunciar una cita s in su respectiva fuente b ib liog rá fica o re ferencia , dándo la
com o prop ia .

32 La cop ia o p lag io , durante una eva luación escrita o la sospecha de esta , facu lta rá a l
docente a re tira r o suspender e l instrumento eva lua tivo inm edia tamente , proced iendo
a la ap licac ión de l Reg lamento de Convivencia Esco lar.
E l estud ian te sorprend ido en esta fa lta será nuevam ente eva luado, ap licando un
n ive l de exigencia m ayor.



PÁRRAFO III CONSIDERAC IONES ESPEC IALES DE EVALUAC IÓN

N º ART ICULO
33 La situac ión de eva luación para estud ian tes em barazadas, m adres, con casos de

sa lud u otros casos especia les, que presenten inas is tenc ias re ite radas y/o
pro longadas, será resue lta previa entrevis ta en Inspectoría G enera l y entrega de
certificado m édico u otro docum ento de respa ldo .

1 . E l estud ian te que se encuentre en a lguna de las s ituac iones descritas
anterio rm ente , deberá dar cuenta de inm edia to de su caso a l P ro fesor Je fe e
Inspectoría G enera l de l estab lec im iento e in fo rmarse sobre proced im ientos de
asis tenc ia a c lases y eva luación . Se considera inas is tenc ia re ite radas:
a) Leve: Inas is tenc ia justificada con certificado médico por un período m áxim o
de 20 días. Para este caso e l estud ian te debe a justarse a lo estipu lado en e l artícu lo
29 de l presente reg lam ento .
b) Moderada: Inas is tenc ia , justificada con certificado médico , por un período de
21 a 30 días. Para este caso la UTP reca lendarizará las eva luac iones.
c) G rave: Inas is tenc ia , justificada con certificado médico , por un período
superio r a los 30 días. En este caso e l estud ian te rend irá un porta fo lio y una prueba
a l fina l de cada semestre , en cada asignatura o módu lo , cuyos conten idos estarán
reg is trados en un temario de autoaprend iza je , que deberán re tira r jun to a su
apoderado en UTP .

2 . Los estudian tes que presenten certificados m édicos que ind iquen reposos
pro longados, rend irán un porta fo lio escrito y una prueba a l fina l de cada sem estre , en
cada asignatura o módu lo , cuyos conten idos estarán reg is trados en un temario , que
deberán re tira r jun to a su apoderado en UTP .

3 . Los estud ian tes que se incorporen a l Estab lec im iento, fuera de los tiem pos
ind icados en e l Ca lendario Esco lar para in ic io de l año académ ico o que por
razones médicas deb idam ente certificadas, tengan que ausentarse regu larmente de l
estab lec im iento , podrán eva luarse ba jo e l m ismo proced im iento p lan teado en e l
num era l 2 de este artícu lo , p revio aná lis is de su caso por la Un idad Técn ico
Pedagóg ica .

4 . E l Je fe de la Unidad Técn ico Pedagóg ica podrá autorizar que se considere e l
Segundo Semestre de l año esco lar, para su ca lificac ión anua l de estud ios, para los
estud ian tes que se encuentren en la s ituac ión p lan teada en e l num era l 3 de este
artícu lo , p revia revis ión y aná lis is de caso con Inspectoría G enera l.
5 . Los estud ian tes que no presenten prob lemas médicos y que asis tan regu larmente
a clases serán eva luados de acuerdo a los a lcances genera les de este Reg lam ento .
6 . Junto a lo anterio r, se seña la que e l incum plim ien to por parte de l estud ian te en la
rend ic ión de las eva luac iones correspond ien tes a l ca lendario especia l acordado y
recepcionado, en a lguna de las cond ic iones que ap lica este artícu lo , dará lugar a l
reg is tro de nota insu fic ien te , dos com a cero (2 ,0) com o promedio sem estra l en las
asignaturas que no reg is tren ca lif icac ión .
7 . Para los estud ian tes acog idos a este artícu lo , e l estab lec im iento o torga la
oportun idad de concurrir a rea lizar consu ltas a los pro fesores de las d is tin tas
asignaturas en sus correspond ien tes horarios de atención , para lo cua l se rea lizará
entrega de respectivos Horarios de A tención de Docentes. Es responsabilidad de
cada estud ian te aprovechar esta instanc ia que le brinda e l estab lec im iento .
8 . E l Je fe de la Unidad Técn ico Pedagóg ica podrá autorizar e l c ie rre antic ipado de
año esco lar, p revia revis ión de caso en Inspectoría G enera l, considerando los
s igu ien tes crite rios:



a) Q ue e l estud ian te haya cursado con normalidad su prim er sem estre .
b) Una cantidad m ín im a de l 50% de las ca lificac iones por as ignatura o módu lo ,
en e l segundo sem estre de l año esco lar.
c) Un porcenta je de cobertu ra curricu la r sobre e l 70% en las asignaturas o
módu los de l P lan de Estud ios.

34 Todos los estud ian tes con inasis tenc ia continuada de 30 días s in aviso , no acog idas
a l artícu lo 30 de este Reg lamento , y a pesar de todas las m edidas adoptadas, se le
ap licará e l Reg lamento de Convivencia Esco lar de l Estab lec im iento .

35 Los estud ian tes, padres, m adres y apoderados, serán in formados oportunamente de l
proceso, progreso y logros de aprend iza je , a través de:
1 . Reun iones de Apoderados: Donde se le entregará m ensua lmente e l In forme
Parc ia l de Notas de l estud ian te .
2 . Entrevis tas con apoderados: Instanc ia donde e l pro fesor je fe o de asignatura
atiende a los apoderados en su respectivo tiem po asignado para e llo .
3 . Los estud ian tes que a l 30 de Mayo y/o a l 30 de Septiem bre presenten
rend im iento defic ien te en dos o m ás asignaturas, previo a l Conse jo de Eva luación ,
deberán asis tir a entrevis ta con P ro fesor Je fe , en compañía de su apoderado, para
ana lizar y fija r m ed idas remedia les que perm itan m ejorar los aprend iza jes. S i e l
P ro fesor Je fe lo estim a conven ien te , derivará e l caso a la Unidad Técn ico
Pedagóg ica .

36 Los estud ian tes no deben ser ca lificados por traba jos o pruebas no rea lizados, a
excepción de las s ituac iones exp lic itadas en e l artícu lo 29 de l presente Reg lamento .

37 Los estud ian tes que presenten nota lim ítro fe anua l serán eva luados según los
s igu ien tes casos:
a) Los estudian tes que obtengan nota lim ítro fe 3 ,9 com o promedio anua l en una o
más asignaturas o módu los, de un máxim o de tres defic ien tes, deberán rend ir una
prueba ad ic iona l escrita en la as ignatura reprobada que tenga mayor n ive l de log ro ,
por ún ica vez, pud iendo ba jar o sub ir e l p romedio anua l de la as ignatura ca lificada
con nota máxim a 4.0 . En e l caso que en más de una asignatura o m ódu lo reprobado
presente promedio 3,9 e l estud ian te deberá e leg ir en la que rinde prueba especia l.
b ) Los estud ian tes que obtengan nota lim ítro fe 4 .4 ó 4.9 en e l P romedio Anua l
G enera l y que tengan uno o dos promedios fina les defic ien tes de asignatura o
módu lo , tendrán derecho a rend ir una prueba ad ic iona l escrita , en la as ignatura o
módu lo reprobado que tenga mayor n ive l de log ro , por ún ica vez. La nota obten ida
reemplazará la nota anua l, pud iendo sub ir o ba jar, con una ca lificac ión m áxim a 4.0 .



PÁRRAFO IV DE LA PROMOCIÓN

N º ART ICULO
38 Para la promoción de los estud ian tes de l L iceo Técn ico B icentenario de Exce lencia

Juan ita Fernández Solar, se considerará con jun tamente e l log ro de los ob je tivos de
aprend iza je de las asignaturas de l P lan de Estud io y la as is tenc ia a c lases.

1 . Respecto de l log ro de los ob je tivos, serán promovidos los estud ian tes que:
a) Hub ieren aprobado todas las asignaturas y módu los de su respectivo P lan de

Estud io .
b) Hab iendo reprobado una asignatura o un módu lo , su promedio fina l anua l sea

como m ín im o un 4.5 , inc luyendo la asignatura o e l m ódu lo no aprobado.
c) Hab iendo reprobado dos asignaturas o dos m ódu los o b ien una asignatura y un

módu lo , su promedio fina l anua l sea com o m ín im o un 5.0 , inc lu idas las
asignaturas o m ódu los no aprobados.

2 . Asis tenc ia : Un porcenta je igua l o superio r a l 85% de aque llas establec idas en e l
ca lendario esco lar anua l. Para estos efectos, se considerará com o asis tenc ia
regu lar: La partic ipac ión de los estud ian tes en eventos previam ente autorizados por
e l estab lec im iento , sean naciona les e in te rnaciona les, en e l á rea de l deporte , la
cu ltu ra , la lite ra tura , las c ienc ias y las artes. Asim ismo, se considerará com o ta l la
partic ipac ión de los estud ian tes que cursen la Formación D ife renciada Técn ico -
P ro fesiona l en las activ idades de aprend iza je rea lizadas en las em presas u otros
espacios form ativos.

La D irectora de l estab lec im iento , en con jun to con e l Je fe Técn ico - Pedagóg ico y
e l Equ ipo D irectivo , consu ltando a l Conse jo de P ro fesores (por m edio de un
representante e leg ido para in tegrar un Com ité de Eva luación), podrá́ au torizar la
promoción de estud ian tes con porcenta jes m enores a la as is tenc ia requerida , que en
n ingún caso podrán superar una inasis tenc ia de un 50% anua l, considerando los
s igu ien tes crite rios:
a) Estud ian tes que presenten Certificados M édicos por em barazo, m atern idad o
prob lem as de sa lud .
b) Ingreso tard ío a clases u otros.
c) Una cobertu ra curricu la r y log ros de aprend iza je sobre e l 60% con respecto a l
resto de l curso que pertenece e l/la estud ian te .
3 . Para e l c ie rre y la promoción en casos especia les (Estud ian tes que presenten
Certificados Médicos por em barazo, m atern idad o prob lem as de sa lud .) deben
cum plir a l m enos con e l 50% de asis tencia a l estab lec im iento y con e l 50% de
ca lif icac iones anua les, d is tribu ido de acuerdo con e l aná lis is de cada situac ión por e l
Je fe de UTP del establec im iento .
4 . S i la as is tenc ia a c lases es in fe rio r a un 85% , y no exis ten reg is tros médicos o
justificac iones vá lidas, los apoderados podrán enviar Formulario para promoción con
m enor porcenta je de asis tenc ia , d irig ida a la D irectora de l estab lec im iento
educaciona l en la fecha com unicada para estos casos. Este Formulario será
revisado por e l Com ité de eva luación de l n ive l, dando respuesta a la so lic itud en un
máxim o de 2 días háb iles luego de sesionado e l com ité . Este Formulario podrá ser
presentado en sólo una oportun idad durante la trayectoria de l estud ian te en e l
estab lec im iento .

39 Los estud ian tes que no cumplan con los requ is itos de promoción exp lic itados en e l
artícu lo precedente , serán estud ian tes en riesgo de rep itenc ia , para lo cua l e l
estab lec im iento , a través de la D irectora y su Equ ipo D irectivo , deberán ana lizar la
s ituac ión de los estud ian tes que se encuentran en esta cond ic ión o que presenten
una ca lificac ión de a lguna asignatura o módu lo que ponga en riesgo la continu idad



de su aprend iza je en e l curso s iguien te , para que, de m anera fundada, se tome la
decis ión de promoción o rep itenc ia de estos estud ian tes. Este aná lis is deberá ser de
carácter de libera tivo , basado en in formación recog ida en d is tin tos m omentos y
obten ida de d iversas fuentes y considerando la vis ión de l estud ian te , su padre ,
m adre o apoderado. Esta decis ión deberá susten tarse , adem ás, por m edio de un
in forme e laborado por e l Je fe de la Unidad Técn ico Pedagóg ica , en co laborac ión con
e l pro fesor je fe, o tros pro fes iona les de la educación , y pro fes iona les de l
estab lec im iento que hayan partic ipado de l proceso de aprend iza je de l estud ian te . E l
in fo rme, ind iv idua lm ente considerado por cada estudian te , deberá considerar, a lo
m enos, los s igu ien tes crite rios pedagóg icos y socioem ociona les:

a) E l progreso en e l aprend iza je que ha ten ido e l estud ian te durante e l año.
b) La m agn itud de la brecha entre los aprend iza jes log rados por e l estudian te y

los log ros de su grupo curso , y las consecuencias que e llo pud iera tener para
la continu idad de sus aprend iza jes en e l curso superio r.

c) Considerac iones de orden socioem ociona l que perm itan comprender la
s ituac ión de l estud ian te y que ayuden a identificar cuá l de los dos cursos
sería m ás adecuado para su b ienestar y desarro llo in tegra l.

E l conten ido de l in fo rme a que se re fie re e l inc iso anterio r, podrá ser consignado en
la ho ja de vida de l estud ian te .
La s ituac ión fina l de promoción o rep itenc ia de los estud ian tes deberá quedar
resue lta antes de l té rm ino de cada año esco lar.
Una vez aprobado un curso , e l estud ian te no podrá vo lver a rea lizarlo , n i aun cuando
éstos se desarro llen ba jo o tra m oda lidad educativa .

40 Las evidencias que se considerarán para e l segu im iento académ ico de los
estud ian tes con riesgo de rep itenc ia y sus respectivos in fo rmes, son las s iguien tes:

1 . Reg is tro en la Hoja de V ida en L ibro de C lases.
2 . Reg is tro de Hoja de V ida en Inspectoría Genera l, donde se consignarán las

entrevis tas con los apoderados y estud ian tes en riesgo de rep itenc ia y los
respectivos acuerdos.

3 . Entrevis ta de l P ro fesor Je fe o P ro fesor de asignatura con los apoderados y/o
estud ian tes en riesgo de rep itenc ia .

4 . Las derivac iones in te rnas y externas a especia lis tas.
5 . In formes m édicos o de otro tipo de especia lis tas y pro fes iona les tra tan tes.
6 . B itácora de traba jo de los docentes en e l au la , con la partic ipac ión de l

estud ian te en riesgo de rep itenc ia .
7 . Apoyos pedagóg icos rea lizados por docentes de l estab lec im iento a l

estud ian te y su fam ilia , considerando la asis tenc ia y partic ipac ión de e llos en
clases, reun iones de apoderados y c itac iones a entrevis tas.

8 . Reg is tro de asis tenc ia a c lases y a re forzam ientos o apoyos educativos.
9 . In forme de Eva luación Cua lita tiva .
10 . O tros.

41 E l establec im iento , durante e l año esco lar s igu ien te , deberá arb itra r las m edidas
necesarias para proveer e l acom pañam iento pedagóg ico de los estud ian tes que,
según lo d ispuesto en e l artícu lo 35 de l presente Reg lamento , hayan o no sido
promovidos. Estas m edidas deberán ser autorizadas por e l padre , m adre o
apoderado, para lo cua l se d ispondrá de un docente encargado de monito rear y dar
e l apoyo necesario a estos estud ian tes de la s igu ien te form a:

1 . Entrevis tas s is temáticas a estud ian tes y apoderados consideradas en e l
A rtícu lo 35 de l presente Reg lam ento .

2 . P roveer re forzam iento educativo , de ser necesario , para n ive la r a los
estud ian tes en los défic its de log ros de aprend iza je evidenciados.



3. Monito rear jun to a l P ro fesor Je fe y P ro fesores de Asignaturas o M ódu los, de
los ob je tivos de aprend iza je no log rados y generar remedia les para
so luc ionar estas s ituac iones.

4 . P roveer todas las cond ic iones necesarias para apoyar a l estud ian te ,
generando estra teg ias que sean acordadas con e l Je fe de la Unidad Técn ico
Pedagóg ica .

42 La situac ión fina l de promoción de los estud ian tes deberá quedar resue lta a l té rm ino
de cada año esco lar. Una vez fina lizado e l proceso lectivo , e l estab lec im iento
educaciona l en tregará a cada estud ian te un Certificado Anua l de Estud io que ind ique
las asignaturas y las ca lif icac iones obten idas durante e l año y la s ituac ión fina l
correspond ien te . E l Certificado Anua l de Estudios no podrá ser re ten ido por n ingún
m otivo .

43 En el caso de estud ian tes que rep itan a lgún curso podrán ser matricu lados a l año
sigu ien te , de acuerdo a la normativa y fechas de l proceso de Adm is ión Esco lar
(SAE).

TÍTULO V CONSIDERAC IONES FINALES

44 Las Actas de Reg is tro de Calif icac iones y P rom oción Esco lar consignarán en cada
curso : la nóm ina com ple ta de estud ian tes, m atricu lados y re tirados durante e l año,
seña lando e l núm ero de la cédu la naciona l de identidad o e l núm ero de l identificador
provisorio esco lar, las ca lificac iones fina les de las asignaturas o m ódu los de l p lan de
estud ios y e l promedio fina l anua l, e l porcenta je de asis tenc ia de cada estud ian te y la
s ituac ión fina l correspond ien te .
Las Actas deberán ser generadas por m edio de l S is tem a de In formación de l
M in is te rio de Educación d ispon ib le a l e fecto y firm adas so lam ente por la D irectora
de l establec im iento .
En casos excepciona les, en los que no sea factib le generar e l Acta a través de l
S IGE , e l estab lec im iento las generará en form a manua l, las que deberán ser visadas
por e l Departamento P rovinc ia l de Educación y luego enviadas a la Unidad de
Reg is tro Curricu la r de la reg ión correspond ien te . E l estab lec im iento guardará cop ia
de las Actas enviadas.

45 Todas las d isposic iones de l Reg lamento , así ́ com o también los m ecan ism os de
reso luc ión de las s ituac iones especia les m encionadas y las decis iones de cua lqu ie r
o tra especie tomadas en función de éstas, no podrán suponer n ingún tipo de
d iscrim inación arb itra ria a los in tegrantes de la comunidad educativa , conform e a la
normativa vigente .

46 Las considerac iones y d isposic iones de eva luación , ca lificac ión y promoción que no
estén contempladas en e l presente Reg lamento , serán resue ltas entre e l Je fe de la
Unidad Técn ica Pedagóg ica , los docentes, los padres, apoderados y los estud ian tes,
en e l m arco de la normativa vigente .



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULAC IÓN
LICEO TÉCN ICO B ICENTENAR IO “JUAN ITA FERNÁNDEZ SOLAR”

TÍTULO I D ISPOSIC IONES GENERALES

ART. 1
E l presente Reg lam ento estab lece las normas básicas ob liga torias para e l proceso
de P ráctica P ro fesiona l y la T itu lac ión de Técn icos de N ive l M ed io , que deberán ser
ap licadas por todos los estab lec im ientos educaciona les, reconocidos ofic ia lm ente
por e l M in is te rio de Educación que im parten e l n ive l de Enseñanza Media-Form ación
D ife renciada Técn ico P ro fesiona l, según decre to exento N ° 2516, de 2007 de l
M in is te rio de Educación , que F ija Norm as Básicas de l P roceso de T itu lac ión de los
A lum nos de Enseñanza Media Técn ico- P ro fesiona l; en los decre tos exentos N °
546, de 2020, y N ° 1500, de 2021, am bos de l M in is te rio de Educación ; en e l decre to
N ° 67, de 2018, de l M in is te rio de Educación , que Aprueba Normas M ín im as
Naciona les sobre Eva luación , Ca lif icac ión y P romoción y deroga normas que ind ica :
en los decre tos N ° 954, de 2015, N ° 876, de 2019, y N ° 496, de 2020, todos de l
M in is te rio de Educación ; en los ofic ios ord inarios N ° 87, de d ic iem bre de 2022, y N °
04, de enero de 2023, am bos de l Secre tario E jecutivo de Educación Media Técn ico -
P ro fesiona l; en la reso luc ión N ° 7, de 2019, de la Contra lo ría G enera l de la
Repúb lica .
Cua lqu ie r s ituac ión que se presente y no se encuentre considerada en este
Reg lamento , será ana lizada por la D irecc ión de l Estab lec im iento con e l fin de
encontrar la so luc ión pertinente según cada caso.
En concordancia con lo anterio r, e l L iceo Técn ico B icentenario “Juan ita Fernández
Solar”, de Los Ánge les, ha e laborado e l presente Reg lam ento de P ráctica y
T itu lac ión .

ART. 2
Los estudian tes egresados de l L iceo Técn ico B icentenario “Juan ita Fernández Solar”
de Los Ánge les, que hub ieren aprobado todos los cursos contem plados en sus
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DECRETO EXENTO N°059 27/01/2023



respectivos P lanes de Estud io , se considerarán egresados y podrán in ic ia r su
P roceso de P ráctica P ro fes iona l, para lo cua l deberán m atricu la rse en e l
Estab lec im iento . En ta l carácter, los estud ian tes en P ráctica gozarán, para todos los
efectos lega les, de los benefic ios que corresponden a un(a) estud ian te regu lar com o:
Tarje ta Naciona l Estud ian til (TNE), Seguro Esco lar, Becas, Bon ificac ión de P ráctica
P ro fesiona l y gra tu idad de l proceso de T itu lac ión . Así también, será ob ligac ión de l
Estab lec im iento in fo rmar a l estud ian te de los benefic ios a los que puede optar.

La D irectora de l Estab lec im iento será responsab le de autorizar e l in ic io de la
P ráctica P ro fesiona l y designar a los Docentes de las Especia lidades que tendrán la
func ión de P ro fesor Tutor, para gestionar e l p roceso de P ráctica y T itu lac ión .

E l docente encargado de cada Especia lidad, es responsable de coord inar, e laborar,
suscrib ir y/o renovar conven ios de P rácticas P ro fesiona les con los d ife ren tes
Centros de P rácticas, para lo cua l deberá quedar reg is tro de: so lic itud de cupo a las
em presas, Conven ios de P rácticas ind iv idua les de cada estud ian te y/o conven ios
co lectivos con instituc iones o empresas, m ed ian te m ecan ism os virtua les,
presencia les o m ixto .

E l P ro fesor Tutor encargado de supervisar la P ráctica P ro fesiona l, rea lizará una
vis ita de contacto , que quedará reg is trada com o so lic itud de cupo, y a l m enos una
vis ita en terreno a cada estud ian te durante e l periodo de práctica pro fes iona l, donde
se entrevis te con e l Representante de l Centro de P ráctica o Maestro Guía de la
em presa y con e l estud ian te , de jando constancia de la supervis ión . Las vis itas
podrán rea lizarse m ediante m ecan ismos virtua les, de jando siem pre reg is tro y
evidencia de la supervis ión efectuada.

La O rgan izac ión , Supervis ión y Eva luación de l proceso de T itu lac ión estará a cargo
de la Coord inadora de Especia lidades o de l Je fe de la Unidad Técn ico Pedagóg ica .

TITULO II DE LA PRÁCTICA PROFES IONAL Y TITULAC IÓN

ART. 3
E l P roceso de T itu lac ión se deberá in ic ia r dentro de l p lazo máxim o de tres años,
contados desde la fecha de egreso de l estud ian te .
E l P roceso de P ráctica P ro fesiona l para las Especia lidades de: A tención de
Enfermería Mención Enfermería , A tención de Párvu los, Q uím ica Industria l M ención
Labora torio Quím ico , Gastronom ía Mención Cocina y Gastronom ía Mención
Paste le ría y Repostería , tendrá una durac ión m ín im a de 360 horas con un máxim o
de 540 horas en todas las especia lidades que seña lan las Bases Curricu la res de la
Formación D ife renciada Técn ico - P ro fes iona l, para e l año 2026-2027.

ART. 4
La P ráctica P ro fesiona l se desarro lla rá conforme a un P lan de P ráctica , e l que se
entenderá como el documento guía e laborado para efectuar la P ráctica P ro fesiona l,
estab lec ido de acuerdo con e l perfil de egreso de l Técn ico de N ive l M ed io de la
especia lidad respectiva , y contextua lizado en función de las activ idades específicas
que se desarro llen en e l Centro de P ráctica . Este p lan contemplará , activ idades que



aporten a l logro de los ob je tivos de aprend iza jes genéricos y prop ios de cada
especia lidad, considerados en las respectivas bases curricu la res, en concordancia
con e l cumplim ien to de las normas de seguridad y prevención de riesgos, com o así
m ismo, de la normativa in te rna de l centro de práctica .

E l P lan de P ráctica será , e laborado en con jun to por e l P ro fesor Tutor, e l estud ian te
en P ráctica y consensuado con e l Maestro gu ía . Será requ is ito ind ispensab le para
su aprobación , que las activ idades a rea lizar por e l estud ian te guarden d irecta
re lac ión con e l desarro llo de las com petencias de cada Especia lidad. No estará
perm itido que e l estudian te en P ráctica P ro fesiona l rea lice tareas que no estén
defin idas en e l P lan de P ráctica .

En e l P lan de P ráctica se deberá estab lecer e l núm ero de horas de la jo rnada d iaria
y sem ana l de P ráctica que deberá rea lizar e l estud ian te en e l Centro de P ráctica . S i
e l Centro de P ráctica sug iere cam bios en e l P lan y en los horarios en que se rea liza
la P ráctica , estos deberán ser acordados con e l estud ian te practicante y e l
estab lec im iento educaciona l.
E l P lan de P ráctica formará parte de l Exped ien te de T itu lac ión de l estud ian te .

ART. 5
La P ráctica P ro fesiona l se desarro lla rá con un máxim o de 45 horas crono lóg icas
sem ana les, con m oda lidad d iurna, a excepción de la Especia lidad de A tención de
Enfermería , Mención Enferm ería y la Especia lidad de Quím ica Industria l, M ención
Labora torio Q uím ico , según lo estipu lado en e l anexo N°1 y N°2 de este Reg lamento .
Term inada la P ráctica P ro fes iona l, la Em presa o Instituc ión certificará la rea lizac ión
de e lla , ind icando e l desem peño demostrado en e l período de su desarro llo , d icha
in formación se reg is tra rá en e l P lan de P ráctica P ro fesiona l, pud iendo rea lizarse
m ediante m ecan ismo virtua l.

Los estud ian tes deberán asis tir a las reun iones p lan ificadas de P ráctica P ro fesiona l
a rea lizarse en e l estab lec im iento educaciona l y/o p la ta fo rm as virtua les.

En e l proceso de P ráctica P ro fesiona l in te ractúan d is tin tos actores, cada uno de
e llos con responsab ilidades específicas:

a) P ro fesor Tutor orien ta , supervisa y apoya a l estud ian te egresado en su proceso
de P ráctica y T itu lac ión . G estiona cupos en las empresas o instituc iones y e labora
los docum entos correspond ien tes a l Exped ien te de T ítu lo , de form a efectiva y
oportuna, m on ito reando durante todo e l proceso.

b) Maestro Guía orien ta , enseña y eva lúa e l desempeño de l estudian te en su
P ráctica P ro fesiona l.

c) Estud ian te en P ráctica dem uestra las capacidades y com petencias adqu iridas
durante e l p roceso form ativo y desarro lla nuevos conocim ientos y destrezas prop ias
de l cam po labora l.



TÍTULO III DE LA EVALUAC IÓN Y APROBAC IÓN DE LA PRÁCTICA
PROFES IONAL

ART. 6
Los estud ian tes serán eva luados y ca lificados en e l P lan de P ráctica P ro fesiona l por
e l M aestro Guía en re lac ión a:

a) Tareas re lac ionadas con e l Perfil de Egreso de l Técn ico de N ive l Med io de cada
Especia lidad, las que serán ca lif icados(as) con la esca la de notas de l 1 ,0 a 7,0 :

Esca la de notas:

6 ,0 a 7,0 Ha a lcanzado un n ive l de desem peño destacado en la e jecución
de la tarea asignada.

5 ,0 a 5,9 Ha e jecutado correctam ente la ta rea asignada.

4 ,0 a 4,9 Ha a lcanzado e l dom in io m ín im o aceptab le en la e jecución de la
tarea asignada.

1 ,0 a 3,9 No cumple con las normas y/o especificac iones técn icas de la
tarea asignada.

b) Competencias genéricas serán eva luadas con la esca la de conceptos: Esca la de
conceptos:

Muy Bueno (MB ) Ha a lcanzado un n ive l de desem peño destacado en e l
ind icador.

Bueno (B ) Ha a lcanzado correctamente e l ind icador.

Sufic ien te (S ) Ha a lcanzado e l dom in io m ín im o aceptab le en e l ind icador

Insufic ien te (I) No cumple con e l m ín im o aceptado en e l ind icador.

Para aprobar la P ráctica P ro fes iona l los estud ian tes deberán:

a) Comple tar e l núm ero de horas de P ráctica de acuerdo a lo d ispuesto en e l
presente Reg lamento de P ráctica y T itu lac ión de este estab lec im iento educaciona l.
No se considerarán perm isos n i certificados médicos para contab ilizar e l to ta l de
horas.

b) Demostrar e l logro de las tareas y exigencias de l P lan de P ráctica , s igu iendo las
pautas y crite rios estab lec idos en e l Reg lamento de P ráctica y T itu lac ión de l
Estab lec im iento .



c) E l P lan de P ráctica será aprobado con nota m ín im a 4,0 (cuatro com a cero) y
obten iendo e l 85% de las tareas y exigencias de l P lan de P ráctica , de acuerdo a lo
eva luado por e l M aestro Guía de la Empresa.

La aprobación de la P ráctica P ro fes iona l se certificará a través de un In forme de
Práctica firm ado por e l Representante de la Empresa o Maestro Guía , e l P ro fesor
Tutor y por e l D irector de l Establec im iento .

E l P lan de P ráctica y e l in fo rme seña lado anterio rmente , fo rm arán parte de l
exped ien te de titu lac ión de cada estud ian te .

ART. 7
Los estud ian tes que no aprueben e l proceso de P ráctica P ro fesiona l podrán repetirlo
só lo una vez. En este caso e l período de P ráctica P ro fesiona l tendrá la m isma
durac ión estab lec ida que en e l A rtícu lo 3 y podrá rea lizarse en e l m ismo lugar u otro ,
de term inado por e l P ro fesor Tutor, durante e l período lectivo de su m atrícu la , só lo s i
exis tie ra la posib ilidad de cupo en la em presa, en caso contrario , deberá
m atricu la rse nuevam ente , para in ic ia r su P roceso de P ráctica P ro fes iona l.

S i e l estud ian te suspende y/o in te rrum pe su P ráctica P ro fes iona l por causas
justificadas deberá com unicar inm edia tamente a l P ro fesor Tutor y/o Coord inador de
Especia lidad, qu ién buscará la fo rm a de so luc ionar su re incorporac ión dentro de la
vigencia de la m atrícu la , p resentando los docum entos pertinentes que justifiquen la
in te rrupc ión de su P ráctica P ro fesiona l, quedando reg is tro de la s ituac ión en L ibro de
P ráctica P ro fesiona l de cada Especia lidad o en form ato d ig ita l.

S i e l estud ian te suspende y/o in te rrum pe su P ráctica P ro fes iona l por causas no
justificadas, deberá presentar a la D irecc ión de l Estab lec im iento una so lic itud para
optar a una segunda oportun idad para la rea lizac ión de su P ráctica P ro fes iona l,
pud iendo ser ésta de m anera on line . En caso de re ite rar la fa lta , e l estud ian te
reprobará su P ráctica P ro fesiona l por no cum plir con e l núm ero de horas exig ido
para cada Especia lidad.

TITULO IV DE LA OBTENC IÓN DEL TÍTULO PROFES IONAL

ART . 8 Los estud ian tes egresados que hub ieren aprobado su P ráctica P ro fes iona l,
ob tendrán e l T ítu lo de Técn ico de N ive l M ed io correspond ien te a su sector
Económ ico y Especia lidad, o torgado por e l M in is te rio de Educación , a través de la
Secre taría Reg iona l M in is te ria l de Educación , para lo cua l e l Estab lec im iento deberá
reg is tra r en e l S is tem a de In formación y Gestión de Educación (S IGE), los
antecedentes correspond ien tes a la P ráctica P ro fesiona l y so lic ita r e l núm ero de
reg is tro de títu lo por esta m isma vía .

E l Establec im iento deberá guardar un arch ivo (Exped ien te de T ítu lo ) de cada
T itu lado para una eventua l fisca lizac ión de la Secre taría M in is te ria l de Educación o
Superin tendencia de Educación , e l cua l contendrá los s igu ien tes docum entos en
orig ina l:



a) P lan de P ráctica P ro fes iona l de l estud ian te .

b) In forme de P ráctica P ro fesiona l aprobado por e l Centro de P ráctica .

c) Certificado de l em pleador en e l caso de reconocim iento de traba jo rea lizado com o
Práctica P ro fesiona l.

E l núm ero de Reg is tro de T ítu lo será tram itado por e l estab lec im iento educaciona l
an te la Secre taría Reg iona l M in is te ria l de Educación respectiva , la que otorgará e l
T ítu lo de Técn ico de N ive l M ed io de la Especia lidad correspond ien te en un p lazo no
superio r a 10 días háb iles, contados desde la fecha de d icha so lic itud . Una vez
titu lado, e l a lum no podrá obtener, en form a gra tu ita , su Certificado de T ítu lo desde la
pág ina Ayuda M ineduc con e l cua l podrá in ic ia r su vida labora l, s in esperar la
entrega de l respectivo D ip lom a.

E l “D ip lom a de T ítu lo” debe ser confeccionado según d iseño ofic ia l, e l que seña lará
expresam ente que se tra ta de un T ítu lo de Técn ico de N ive l M ed io y considerará en
su anverso espacio para las firm as correspond ien tes, aba jo a la derecha, para e l
Secre tario Reg iona l M in is te ria l de Educación correspond ien te , aba jo a la izqu ierda,
para la D irectora de l estab lec im iento educaciona l y ba jo e llas, en e l m edio , para e l
estud ian te titu lado.

ART . 9 Cada estab lec im iento educaciona l Técn ico P ro fesiona l debe contar con un
Reg lamento de l P roceso de P ráctica P ro fesiona l conform e a las d isposic iones
m in is te ria les e l que, a lo m enos, debe especificar los s igu ien tes aspectos:

a) Durac ión de la P ráctica P ro fesiona l expresada en horas crono lóg icas.

b) C rite rios y proced im ientos para la e laborac ión , eva luac ión y aprobación de l P lan
de P ráctica .

c) P roced im ientos de supervis ión e instrumentos de reg is tro de l proceso de la
P ráctica P ro fesiona l, que deberá inc lu ir, en tre o tros aspectos, e l núm ero m ín im o de
vis itas de l P ro fesor Tutor, e l P lan de P ráctica , núm ero de reun iones con e l
Representante de l Centro de P ráctica y con los a lum nos en práctica , y núm ero de
in formes de supervis ión por parte de l Estab lec im iento .

d) C rite rios para e laborar, eva luar, suscrib ir y/o renovar conven ios de P ráctica entre
e l Estab lec im iento y los Centros de P ráctica , estab lec iendo los proced im ientos para
m onito rear las cond ic iones de seguridad en que los a lum nos rea lizan la P ráctica
P ro fesiona l, en fren tar eventua les acc identes sufridos por los estud ian tes en P ráctica ,
la fo rm a de utilizac ión de l seguro esco lar, com o también crite rios para la suspensión
y/o in te rrupc ión de la P ráctica por razones atribu ib les a l Centro de P ráctica y/o
a lum no, en especia l, respecto de a lum nas embarazadas y madres, que suponga la
in te rrupc ión de su proceso de P ráctica P ro fesiona l; todos los cua les deberán
asegurar e l cumplim ien to de l P lan de P ráctica concordado.

e) Derechos y ob ligac iones de l estud ian te en P ráctica y funciones de l P ro fesor Tutor
y de l Representante de l Centro de P ráctica .



f) Requ is itos especia les para rea lizar e l P roceso de T itu lac ión de los estud ian tes con
más de tres años de egreso.

g) C rite rios para e l contro l de l P lan de P ráctica , así com o también para la eva luac ión
de su cumplim ien to por parte de l P ro fesor Tutor.

Una cop ia de l Reg lam ento de l P roceso de P ráctica P ro fesiona l se deberá enviar a la
respectiva Secre taria Reg iona l M in is te ria l de Educación , la que lo aprobará o
devo lverá con las ind icac iones que corresponda cuando no se a justen a la normativa
educaciona l vigente para la Educación Media Técn ico P ro fes iona l, inc luyendo las
normas de l presente decre to . En e l caso de efectuarse d ichas ind icac iones, la
correspond ien te Secre taría Reg iona l M in is te ria l de Educación , deberá rem itirlas a l
Estab lec im iento en un p lazo no superio r a 30 días. Por su parte , e l estab lec im iento
educaciona l deberá hacer las adecuaciones de acuerdo a las observaciones
rea lizadas por la autoridad m in is te ria l, y reenvia r la nueva propuesta en un p lazo no
superio r a 15 días.

Una cop ia de Reglam ento de l P roceso de P ráctica P ro fesiona l deberá quedar
arch ivada en la Unidad encargada de l reg is tro esco lar de la Secre taria Reg iona l
M in is te ria l de Educación respectiva , para los e fectos de em itir los docum entos o
certificados de l P roceso de T itu lac ión .

La D irecc ión de l estab lec im iento educaciona l deberá in fo rmar a los d is tin tos
estamentos acerca de l Reg lam ento de l P roceso de P ráctica P ro fesiona l aprobado,
inc luyendo e l Conse jo Esco lar, como así m ismo, cada vez que este se m odifique.

E l estab lec im iento educaciona l eva luará e l Reg lamento permanentemente y lo
reenvia rá a la respectiva Secre taria Reg iona l M in is te ria l de Educación cuando se
efectúen cam bios, para su aprobación o devo luc ión con ind icac iones.
La D irecc ión de l estab lec im iento educaciona l caute la rá la deb ida ap licac ión de su
Reg lamento de P ráctica P ro fes iona l, a través de l Je fe de la Unidad Técn ico
Pedagóg ica y de la Coord inac ión de la Formación D ife renciada Técn ico-P ro fes iona l,
la que será responsab le de la entrega oportuna y comple ta de toda la in fo rm ación
que e l Estab lec im iento debe presentar a la Secre taria Reg iona l M in is te ria l de
Educación re ferida a l P roceso de P ráctica y T itu lac ión .

TITULO V DE LOS CASOS ESPEC IALES

ART . 10 En los casos en que los estud ian tes efectúen su P ráctica P ro fes iona l en
lugares fuera de la P rovinc ia , e l estab lec im iento educaciona l deberá :

a) Nombrar a un Docente de la Especia lidad para que rea lice , a l m enos, una
supervis ión de l P roceso de P ráctica a través de m ecan ismos presencia les o virtua les
(a d is tanc ia ), de jando evidencias de la supervis ión ; o

b) Facilita r que e l estud ian te se m atricu le en otro estab lec im iento educaciona l fuera
de la P rovinc ia que im parta la Especia lidad y le asegure la deb ida supervis ión de l
P roceso de T itu lac ión . En este caso, e l estud ian te será titu lado por e l



estab lec im iento educaciona l que haya supervisado efectivam ente la P ráctica y
donde esté m atricu lado.

ART . 11 E l estab lec im iento educaciona l reconocerá como Práctica P ro fes iona l las
s igu ien tes s ituac iones:

a) Estud ian tes egresados, que se hayan desem peñado en activ idades prop ias de su
Especia lidad por 540 horas crono lóg icas y que cuenten con un contra to de
aprend iza je , ba jo las normas estab lec idas en los artícu los 57 y sigu ien tes de la Ley
N° 19.518, que fija Nuevo Esta tu to de Capacitac ión y Empleo.

b) Estudian tes egresados, que cuenten con un contra to de traba jo , y que se hayan
desem peñado en activ idades prop ias de su Especia lidad por 540 horas crono lóg icas.

c) Los estudian tes con m ás de tres años de egresados, que se hayan desempeñado
en activ idades prop ias de su Especia lidad por 720 horas crono lóg icas.

d) Estud ian tes egresados, que log ren acred ita r e l cum plim ien to m ín im o de 360
horas de P ráctica P ro fes iona l, con una durac ión máxim a de 540 horas.

Para lo cua l se m atricu la rán , presentarán certificado de las activ idades rea lizadas y
se som eterán a l proceso regu lar u tilizado por e l estab lec im iento educaciona l para
eva luar e l cum plim ien to de la P ráctica P ro fesiona l.
En aque llos casos que, a través de las Bases Curricu la res se haya cam biado e l
nom bre de origen de la Especia lidad de l egresado de más de tres años, éste se
titu la rá con e l nom bre de la Especia lidad vigente .
Los estud ian tes que hayan egresado con tres años o más y que no hub ieren
desem peñado activ idades labora les prop ias de su Especia lidad y/o las hub ieren
rea lizado en un período in ferio r a 720 horas crono lóg icas, deberán desarro lla r una
etapa de Actua lizac ión Técn ica , previa a la rea lizac ión de su P ráctica P ro fesiona l, de
acuerdo a lo estipu lado en e l presente Reg lam ento . Para d icho efecto deberá :

a) Matricu la rse para la P ráctica P ro fes iona l.

b ) Desarro lla r y aprobar un P lan de Actua lizac ión Técn ica , previo a la P ráctica
P ro fesiona l.

c) Desarro lla r y aprobar P lan de P ráctica P ro fes iona l.

La Actualizac ión Técn ica se rea lizará a través de una serie de activ idades de
carácter teórico y/o práctico , basadas en la ap licac ión de conocim ientos prop ios de
la Especia lidad y tendrá por ob je to actua lizar la fo rm ación de l postu lan te . La
actua lizac ión Técn ica tendrá una durac ión de 200 horas crono lóg icas. Cada
Encargado de Especia lidad deberá e laborar un P lan de actua lizac ión que contenga
conten idos, m etodo log ía de traba jo , proced im ientos e instrumentos eva lua tivos,
quedando reg is tro de las activ idades rea lizadas, eva luac iones y asis tenc ia a tu torías.

E l estud ian te podrá in ic ia r su P ráctica P ro fesiona l una vez fina lizado e l P roceso de
actua lizac ión y aprobación con nota m ín im a 4,0 (cuatro com a cero).



Para asesorar y eva luar e l desarro llo de las activ idades se designará un P ro fesor de
la Especia lidad, qu ién gu iará a l estud ian te en e l desarro llo de l P lan de Actua lizac ión
Técn ica .

Una vez aprobado e l P lan de Actua lizac ión Técn ica , e l a lum no egresado podrá
in ic ia r e l período de P ráctica P ro fesiona l, de acuerdo a las pautas estructuradas en
este Reg lamento .

Los estud ian tes egresados hace tres años o m ás y que se hayan desempeñado en
activ idades prop ias de su Especia lidad por 720 horas crono lóg icas o m ás en form a
continuada, podrán so lic ita r a l Estab lec im iento e l reconocim iento de d ichas
activ idades com o Práctica P ro fesiona l, para lo cua l se m atricu la rán , presentarán un
Certificado labora l, un Certificado de cotizac iones previs iona les con los datos
persona les y se som eterán a una eva luación s im ila r a la u tilizada por e l
estab lec im iento educaciona l, para eva luar e l cumplim ien to descrito en e l P lan de
P ráctica . No se exig irá e tapa de actua lizac ión a qu ienes, previa verif icac ión de
antecedentes, se les apruebe la so lic itud de exención de P ráctica por
reconocim iento formal de desempeño labora l en la Especia lidad.

Los estud ian tes que hayan egresado de otro estab lec im iento educaciona l, podrán
m atricu la rse en la Especia lidad estud iada y que se im parta en e l Estab lec im iento,
previa autorizac ión de la Secre taría Reg iona l M in is te ria l de Educación respectiva ,
para rea lizar su P ráctica P ro fes iona l ap licando e l m ismo proced im iento que con sus
estud ian tes egresados.

TITULO VI DE LAS D ISPOSIC IONES FINALES

ART . 12 Los estud ian tes en P ráctica P ro fesiona l que sufran les iones o accidentes de
trayecto entre su casa y e l centro de práctica , están cub iertos por e l Seguro Esco lar,
estab lec ido en e l artícu lo 3° de la Ley 16.744 y reg lam entado por e l Decre to
Supremo N ° 313, de l 27 /12 /72 , que lo benefic ia a ser a tend ido gra tu itam ente en
cua lqu ie r Servic io de Salud Púb lica .

Ante cua lqu ie r s ituac ión de accidentes, ya sea en e l lugar de P ráctica P ro fesiona l o
en e l trayecto , e l estud ian te debe ser tras ladado a l Servic io de Salud Púb lica y se
deberá avisar inm edia tamente a l estab lec im iento educaciona l para rea lizar las
gestiones pertinentes.

ANEXO 1

FUNDAMENTAC IÓN SISTEMA DE TURNOS ESPEC IALIDAD ATENC IÓN DE
ENFERMER ÍA MENC IÓN ENFERMER ÍA



Desde e l año 2001 e l L iceo Técn ico B icentenario “Juan ita Fernández Solar” de la
c iudad de Los Ánge les, im parte la Especia lidad de A tención de Enferm ería , cuya
m is ión es Formar Técn icos de N ive l M ed io en A tención de Enferm ería , capaces de
satis facer las necesidades de l usuario en todos los aspectos de sa lud y enferm edad,
ap licando e l método cien tífico de form a efic ien te con los recursos d ispon ib les;
en tregando, además, una atención hum anizada basada en e l am or y respeto a la
d ivers idad humana y su entorno fam ilia r.

E l ob je tivo de nuestro Estab lec im iento es brindar las m ejores oportun idades
labora les a nuestros egresados, es por ta l m otivo que desde e l año 2004 la
especia lidad en cuestión está traba jando, constan temente para m ejorar la ca lidad de
la educación . Comenzamos con la acred itac ión de l M INEDUC el año 2004,
re formulam os nuestro p lan de estud ios acorde a las necesidades de l m ercado,
obtuv im os conven ios Docente-Asis tenc ia les con e l Serv ic io de Salud B ío - B ío ,
in ic iam os prácticas en centros hosp ita la rios y nos sometim os a la eva luac ión de l
Serem i de Salud B ío - B ío .

Para lograr este éxito nos hem os ten ido que adecuar a las exigencias de l M INSAL,
que posee normas estric tas para la fo rm ación de funcionarios de la sa lud .

Uno de los requ is itos so lic itados por la normativa M INSAL, es que los a lum nos
deben conocer e l s is tema hosp ita la rio de “cuatro tu rnos”, según e l s igu ien te
esquema:

D ía 1 D ía 2 D ía 3 D ía 4

Largo o día Noche L ibre L ib re

08:00 a 20:00 horas 20:00 a 08:00 horas

Este esquema se rep ite de lunes a dom ingo (inc luyendo festivos), hasta com ple tar la
cantidad de horas de práctica pro fes iona l.

ANEXO 2
FUNDAMENTAC IÓN SISTEMA DE TURNOS ESPEC IALIDAD QUÍM ICA
INDUSTR IAL MENC IÓN LABORATOR IO QUÍM ICO

La Especia lidad de Quím ica Industria l M ención Labora torio Q uím ico de l L iceo
Técn ico B icentenario “Juan ita Fernández Solar”, tiene com o m is ión “Formar
Técn icos de N ive l M ed io en Quím ica Industria l M ención Labora torio Q uím ico con las
com petencias y hab ilidades necesarias para satis facer los requerim ientos de los
Labora torios de d iversas áreas com o contro l de ca lidad, de investigac ión y desarro llo ,
contro l m ed ioam bienta l, aná lis is de agua, de ce lu losa y pape l, a lim entarias,
fo resta les, c lín icas, un ivers ita rias, en tre o tras.”

A l egresar los estud ian tes serán capaces de entender y asim ila r los avances
cien tíficos y tecno lóg icos para los d iversos sectores productivos, adem ás podrán



e jercer con éxito y e fic ienc ia la pro fes ión dentro de la em presa púb lica y privada.

Para obtener e l títu lo Técn ico P ro fes iona l, los estud ian tes una vez egresados
rea liza rán una P ráctica P ro fesiona l con una duración m ín im a de 360 horas y máxim a
de 540 horas.
La Especia lidad de Quím ica Industria l M ención Labora torio Quím ico , según
requerim ientos de l sector productivo e Industria l, ha ten ido que im plem entar e l
s is tema de turnos según las necesidades de nuestros Centros de P ráctica
P ro fesiona l, an te lo cua l los estud ian tes rea lizan su práctica pro fes iona l ba jo un
sis tema de turnos en Empresas afines.

S istema de Turnos Horario

Turno 1 8:00 a 16:00 horas

Turno 2 16:00 a 00:00 horas

Turno 3 00:00 a 08:00 horas

ANEXO 3
DERECHOS Y OBLIGAC IONES DE LOS ESTUD IANTES EN PRÁCTICA
PROFES IONAL

E l presente reg lam ento tiene com o fina lidad hacer llegar a usted Derechos y
Obligac iones que debe cum plir durante e l período de P ráctica P ro fes iona l, para la
obtención de su T ítu lo de Técn ico de N ive l M ed io de la Especia lidad correspond ien te .

SON DERECHOS COMUNES PARA TODOS LOS ESTUD IANTES
PRACT ICANTES :

a) Recib ir la in fo rm ación necesaria para e l normal desarro llo de su P ráctica
P ro fesiona l.

b ) Estar in fo rmado de que cuenta con seguro esco lar de acuerdo a lo estab lec ido en
e l artícu lo 3° de la Ley 16.744 y reg lam entada por Decre to Supremo N º 313, donde
se seña la que los a lum nos en P ráctica P ro fesiona l que sufran les iones o accidentes
de trayecto entre su casa y centro de práctica están cub iertos por d icho seguro , e l
que lo benefic ia a ser a tend ido en Serv ic io de Salud púb lica en form a gra tu ita .

c) Estar in fo rmado de los benefic ios que tiene un a lum no regu lar com o: Pase
Esco lar, Beca P ráctica P ro fesiona l y o tros.

d) D isponer de un cupo en la em presa para rea liza r su P ráctica P ro fesiona l.

e ) A rea liza r su P ráctica P ro fesiona l en em presas que favorezcan su desarro llo
in tegra l cum pliendo con e l P lan de P ráctica va lidado prev iam ente con e l Maestro
Guía .



f) A m antener comunicac ión permanente con e l P ro fesor Tutor, expresando
cua lqu ie r s ituac ión que considere re levante durante e l desarro llo de su P ráctica
P ro fesiona l.

g ) Conocer con anterio ridad e l P lan de P ráctica donde se seña lan las tareas que
debe rea liza r durante su P ráctica P ro fesiona l.

h ) Conocer la eva luac ión de l P lan de P ráctica rea lizado por e l M aestro Guía .

i) En caso de reprobar, suspender o in te rrumpir la P ráctica P ro fesiona l, tiene
derecho a repetirla por só lo una segunda vez cumpliendo con N ° de horas exig idas
y pud iendo rea liza rla en e l m ismo u otro centro de P ráctica determ inado por e l
P ro fesor Tutor.

SON DEBERES COMUNES PARA TODOS LOS ESTUD IANTES PRACT ICANTES :

a) Ve lar y dar cumplim ien to a las normas estab lec idas por e l Centro de P ráctica y e l
Estab lec im iento Educaciona l.

b ) P resentar una conducta d igna y acorde con su cond ic ión P ro fesiona l dentro y
fuera de l Centro de P ráctica .

c) Mantener una presentac ión persona l de acuerdo a su cond ic ión de estud ian te en
P ráctica P ro fesiona l, con un ifo rme de P ráctica de cada Especia lidad.

d) Mantener B itácora actua lizada, de acuerdo a ind icac iones entregadas por
P ro fesor(a) Tutor(a ).

e ) Cumplir con e l N º de horas crono lóg icas de P ráctica P ro fesiona l ex ig idas en cada
Especia lidad:

-A tención de Enferm ería Mención Enfermería , A tención de Párvu los, Quím ica
Industria l M ención Labora torio Q uím ico , G astronom ía Mención Cocina y
Gastronom ía Mención Paste le ría y Repostería con un m ín im o de 360 horas y
máxim a de 540 horas.

f) Justificar de inm edia to toda inasis tenc ia a l Centro de P ráctica P ro fesiona l y a l
L iceo. En caso de enferm edad deberá presentar un certificado médico y por o tros
m otivos deberá ser justificado por su apoderado con P ro fesor tu to r, Encargado de
P rácticas P ro fesiona les y/o Coord inador de Especia lidades.

g) Recuperar toda ausencia a l Centro de P ráctica P ro fesiona l, cumpliendo con e l N º
de horas exig idos en cada Especia lidad.

h) Reg is tra r y firm ar horario de ingreso y sa lida a l Centro de P ráctica P ro fesiona l en
form ato e laborado por P ro fesor Tutor y contro lado por e l M aestro Guía de l Centro de
P ráctica .

i) As is tir en form a ob liga toria a todas las reun iones que se rea licen en e l
Estab lec im iento , de m anera presencia l y /o v irtua l.



j) In fo rmar a l P ro fesor Tutor todo re tiro de la P ráctica P ro fesiona l, de jando
constancia de la s ituac ión en e l lib ro de Regis tro P ráctica P ro fesiona l de cada
Especia lidad y/o con Coord inador de Especia lidades o Encargado de P ráctica
P ro fesiona l.

k) In fo rmar toda situac ión considerada grave, durante e l desarro llo de su P ráctica
P ro fesiona l, respetando e l s igu ien te conducto regu lar: P ro fesor Tutor
correspond ien te , Encargada de P rácticas P ro fes iona les, Coord inadora de
Especia lidades, Je fe de U .T .P , D irectora L iceo Técn ico B icentenario “Juan ita
Fernández Solar”.

ANEXO 4

REGLAMENTO DE CONVIVENC IA ESCOLAR PARA PRÁCTICA
PROFES IONAL

La com unidad Educativa defin ió crite rios para eva luar las posib les fa ltas que
pud ieran com eter los estud ian tes en P ráctica P ro fes iona l. Q uedando estab lec idas
com o fa ltas leves, graves o gravís im as, defin iendo además pro toco los de actuación
para cada una de e llas.
La ap licac ión de un deb ido proceso, antes de la toma de medidas de acuerdo a l
grado de la fa lta de l estud ian te considera :
1 . Escuchar a l estud ian te .
2 . Considerar los argumentos que e l exponga.
3 . P resunción de inocencia .

4 . Ap licac ión de pro toco lo que perm ita , de ser necesario , la toma de concienc ia de la
fa lta com etida y mantenga un com portam iento acorde a su cond ic ión de estud ian te
en P ráctica P ro fes iona l.

Fa ltas Leves: Actitudes y com portam ientos que a lte ren la convivencia y e jecución de
su P ráctica P ro fes iona l, que no invo lucren daño fís ico y/o psico lóg ico de
com pañeros, persona l y /o usuarios de l Centro de P ráctica .

Fa ltas graves: Actitudes y com portam ientos que atenten contra la in tegridad
psico lóg ica de com pañeros, persona l y /o usuarios de l Centro de P ráctica , así como
de acciones que afecten e l desarro llo de su quehacer de estud ian te en P ráctica
P ro fesiona l.

Fa ltas gravís im as: Actitudes y comportam ientos que atenten contra la in tegridad
fís ica de com pañeros, persona l y /o usuarios de l Centro de P ráctica , así como de
acciones deshonestas y de incum plim ien to a su quehacer de estud ian te en P ráctica
P ro fesiona l.

A) Fa ltas Leves:

1. Fa lta de h ig iene y presentac ión persona l inadecuada: lim p ieza corpora l, cabe lle ra ,
un ifo rme en malas cond ic iones, incom ple to y/o sucio .



2. Uso de te lé fono ce lu la r en horario de P ráctica P ro fes iona l que im pida o afecte e l
normal func ionam iento de la em presa.

3 . Incum plim ien to de tareas acordadas prev iam ente con Maestro Guía .

B) Fa ltas G raves:

1. P resentarse s in un ifo rme o con e lem entos que no correspondan a su cond ic ión de
estud ian te en P ráctica P ro fesiona l: joyas, p ie rc ing , tin tu ras, trenzas, m aqu illa je .

2 . Incum plim ien to de horario estab lec ido en docum ento : Certificado In ic iac ión
P ráctica P ro fesiona l.

3 . Ausencia de estud ian te a su Centro de P ráctica P ro fes iona l s in justificac ión .

4 . Negarse a cum plir con las labores prop ias de su P ráctica P ro fesiona l.

C) Fa ltas G ravís im as:

1. Hostigam iento a com pañeros, persona l y /o usuarios de l Centro de P ráctica
P ro fesiona l.

2 . Agres ión fís ica a compañero , persona l y /o usuarios de Centro de P ráctica
P ro fesiona l.

3 . Vu lnerac ión de derechos:

a) Acoso sexua l.

b ) Abuso sexua l.

c) V io lac ión sexua l.

4 . Hurto .

5 . Robo.

6 . Adu lte ración o fa ls ificac ión docum entac ión ofic ia l.

7 . Rea liza r y/o pub licar por cua lqu ie r m ed io , actos que desprestig ien a l Centro de
P ráctica P ro fesiona l, usuarios y/o estab lec im iento educaciona l.

8 . Porte de arma blanca de ob je tos corto punzante u otros.

9 . Uso indeb ido de b ienes de l Centro de P ráctica P ro fesiona l.

10 . Porta r, vender, com prar, d is tribu ir o consum ir beb idas a lcohólicas, drogas o
sustancias ilíc itas, o b ien , encontrarse ba jo sus efectos, en Centros de P ráctica y/o
activ idades organ izadas por e l Estab lec im iento .

11 . Incumplim ien to de normas de la Empresa.



PROTOCOLO DE ACTUAC IÓN :

A ) Fa ltas Leves:

1. Reun ión con afectado, amonestación verba l.

2 . C itac ión apoderado en caso de re ite rarse la fa lta .

3 . Reg is tro escrito en L ibro de P ráctica P ro fes iona l de cada Especia lidad.

B) Fa ltas G raves:
1. Reun ión con afectado, amonestación verba l y escrita .

2 . C itac ión apoderado.

3 . Reg is tro escrito en L ibro de P ráctica P ro fes iona l de cada Especia lidad.

4 . Entrev is ta con D irectora de l Estab lec im iento , Coord inadora de Especia lidades y/o
Encargada de P rácticas P ro fesiona les.

5 . Cambio de Centro de P ráctica de acuerdo a lo eva luado por e l P ro fesor Tutor y
Maestro (a) G uía .

C) Fa ltas G ravís im as:

1. Reun ión con afectado, amonestación verba l y escrita .

2 . C itac ión apoderado.

3 . Reg is tro escrito en L ibro de P ráctica P ro fes iona l de cada Especia lidad.

4 . Entrev is ta con D irectora de l Estab lec im iento , Coord inadora de Especia lidades y/o
Encargada de P ráctica P ro fesiona l.

5 . Entrev is ta y Eva luación con Psicó logo de l Equ ipo de Convivencia Esco lar.

6 . E levar so lic itud a D irecc ión de l Estab lec im iento y carta de com prom iso si e l
estud ian te suspende y/o in te rrum pe su P ráctica P ro fesiona l por causas no
justificadas.

7 . Suspensión de P ráctica P ro fes iona l y cam bio de empresa cuando in ic ie nuevo
P roceso de P ráctica P ro fesiona l.

Las m odificac iones incorporadas a l presente Reg lam ento de P ráctica y T itu lac ión de
los estud ian tes de Enseñanza Media Técn ico-P ro fes iona l de l L iceo Técn ico
B icentenario “Juan ita Fernández Solar”, m antendrán su vigencia hasta e l té rm ino de l
año esco lar 2027.
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